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SESIONES

51? REUNIGN - CONTINUACION DE LA 29 SESION EXTRAORDINARIA -t,
DiCIE-lBRE 12 DE 1996

Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri,
Marcelo Eduardo López Arias, Rafael Manuel Pascual

y Carlos Ernesto Soria

Secretarios; doctores Esther Ii. Pereyra Arandia ele Pérez Pardo,
Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla.

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale

DIPUTADOS PRESENTES:

ALOVICII, Eduardo Antonio
AN, Gloria del S.
ASTO , Angel Leónidas
IIAGGLE, Carlos Enrique

EVEDO, Sergio Edgardo ,
AIME, Felipe Teófilo

RCIA , Martha Carmen
SSANDRO ; Darío Pedro
OGARAY, Alvaro Carlos

?TERACH , Miguel Angel
AREZ, Carlos Alberto
AÁEZ, Carlos Raúl
AREZZ ECHAGUE , Raúl Angel
`AREZ GARCÍA , Normando iMliguel

DE. Alfredo Estanislao
IBURU, Guillermo Raúl
S, César .

NASOF, Alfredo Néstor
LA, Eduardo Carlos
LA, Susana Beatriz

Z. Liliana
ESTRINI, Miguel Alberto
TER, Carlos Mario
ZAS de MOREAU, María del C.

ERIS , Edgardo Angel
IONUEVO, Eduardo Ernesto

BIOS, Luis Américo
lOS ARRECHEA , Ricardo Alfredo

LAC, Juan Pablo
RRA, Carlos Armando
DETTI , Jorge E.

ZI, María Cristina de los ángeles
TTO, Ilearia

NO, Miguel Angel
OMl, Silvia Mónica
!A, Osvaldo
.DENAVE , Marcela Antonia
DIN, Hugo Antonio
TOLOZZI de BOGADO , 'Adriana R.
VO, Alfredo Pedro
OS, Oraldo Norvel
ELLI, Naldo Raúl Adalber:te
CIO, Rafael Alberto

ICH, Patricia.
LJiRO MARTÍN, Carlos Aurelio
ON, Juan Carlos
RATA NORES, José Ignacio

CAFIERO , Juan Pablo
CALLABA, Aníbal
CAMARO, Eduardo Oscar
CÁMARA , Mario Angel
CA;iIBARERI, Fortunato Rafael
CARBAJAL, Arnoldo Dante
CARCA, Elisa Beatriz
CARDOSO , Marta Elena
CARILARA , Emilio Eduardo
CARRIÓ , Elisa María Avelina
CAJAR1 de ALARCIA , Leonor
CASTILLO , José Luis
CASTILLO , Oscar Aníbal
CASTRO , Carlos José
CEBALLOS de MARÍN, Fani Azucena
CLOSS , Ramón Alberto
CORCIIUELO BLASCO , José Manuel
C1UCHAGA, Melchor René
CHICA , Juan José
DAS NEVES, Mario
D'ELIA, Roberto Antonio
DELLEPIANE , Carlos Francisco
DIAZ LOZANO , Julio César
DIAZ MARTÍNEZ, Jorge Raúl
DIGóN, Roberto Secundino
DOMINA, Esteban Alberto
D031INGUEZ, Dolores Carmen
DOMÍNGUEZ , Lorenzo Sebastián
DI?AGICEVIC , Cariasen Nilda
DRISALDI , María Rita
DUFOU, Pedro Alfredo
DUMóN , José Gabriel
ESTÉVEZ BOERO, Guillermo !millo
ESTRADA, Arnoldo D.
FAI)EL, Mario Nallib
FABRISSIN, Carlos Alberto
FAVAD, Víctor Manuel Federico
FERNANDEZ , Alberto Manuel
FERNANDEZ de COMBES, Elsa A.
FIGUEROA, Pedro Octavio
FLORES, Rafael Horacio
FRAGOSO, Francisco UliceS
FUNES, Carlos Delcio
GABRIELLI , Rodolfo Federico
GALANTE, Pedro Jorge Roque
GALMARINI , Fernando Nicolás
GARAY, Nicolás Alfredo
GARRR, Nilda Celia
GATTI, Héctor Angel
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GAZIA , Rodolfo Mauricio
GIANNI, Gloria María Cristina
GIMRNEZ , Ramón Francisco
GOLPE, Carlos Horacio
GOLLY , Eduardo Ceferino
GóMEZ DIEZ, Ricardo
GONZÁLEZ, Antonio Erman
GONZÁLEZ, María Luisa
GONZÁLEZ GAVIOLA, Juan Horacio
GORI, María Virginia
GORINI , Floreal Edmundo
GRANADOS, Dulce
GUDIÑO , Ermelinda Arualia
GUEVARA, Cristina
GUTIÉRREZ , Diana Bárbara
GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo
GUZMÁN, María Cristina
HAQUIM, Carlos Guillermo
HERRERA, Alberto
ILLIA , Martín Arturo
IRRAZABAL, Liliana María del Carmen
ISEQUILLA, Amalia
JAUNARENA, José Horacio
JOGA , Vicente Bienvenido
JUNCOSA , Rodolfo Aldo
KAEHLER , Ernesto Rolando
LAFFERRIRRE, Ricardo Emilio
LAMBERTO , Oscar Santiago
LEGUIZAMÓN , María Laura
LENCE, Héctor
LIPONEZKY de AMAVET , Sara G;
LÓPEZ , Elsa Isabel
LÓPEZ, José Augusto
LóPEZ ARIAS , Marcelo Eduardo
MACEDO, Horacio Antonio
MACHADO, Oscar Alfredo
MAQUEDA , Juan Carlos
MARTÍNEZ, Esteban
MARTÍNEZ, Manuel Luis
MARTÍNEZ, Silvia Virginia
MARTÍNEZ ,GARBINO, Emilio Raúl
MARTÍNEZ ZUCCARDI, Manuel Alberto
MATHOV, Enrique José
MATZKIN, Jorge Rubén
MAURETTE , Fernando Wenceslao
MELOGNO, Elsa
MENEM, Carlos Ómar
MERCADER, Martha Evelina
MERCADO LUNA , Ricardo Gastón
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MIGLIOZZI , Julio Alberto
MIBALLEE de ROMERO, Nornra Amelga
MONDEIA , Lidia ElAtabeth
MONDiLNO, Eduardo acné
MONTIEL, Sergio Alberto
MORBLLO, Emilio Pedro
MOSSELLO de BENZO, María del C.
MOTIlE, FJiix Arturo
MVELER, Mabel Hilda
MUSA , Laura Cristina
NATALE, Alberto Adolfo
HEDER, Jorge Humberto
NEGRI , Mario Raúl
NIEVA, Alejandro Mario
OBARRIO , Luis Manuel
OCAMPOfi, Jorge Armando
PANDO, Ana María.
PARAJÓN, José María
PARENTELLA, Irma Fidela
PARRA, Nélida Carmen
PASCUAL, Rafael Manuel
PASQUALINI de AGOSTA, Elida del V,
PASSO , Juan Carlos
PATTERSON, Ricardo Ancell
PELAEZ, Victor
PELLIN, Osvaldo Francisco
PEPE, Lorenzo Antonio
PÉREZ, Jorge Telmo
PERRINI, Gioconda Eulalia
PEZOA , Juan Carlos
PICIIETTO, Miguel Angel
PIRERI, Alberto Reinaldo
PIÑÓN AVILA, Celia Isabel
PIRIZ , Juan Carlos
POLINO, Héctor Teodoro
POLO ,. Luis Nicolás
RAIMUNDI , Carlos Alberto
RAMPI, Pascual Angel
RIVADERA, Marta Liliana
ROBERTI , Raquel Grisclda
ROBLES, Miguel Angel Ernesto
RODIL, Rodolfo

RODRtQUEZ, Jesús
BODRIO VEZ, MMlabel E:.
ROGGEAO , Humberto Jesús
ROJO , Htkbéu Darfo
ROLLANO, Eduardo Daniel
ROY, Irma.
RUBEO, Luis
RUBINI, Mirta Elsa
RUIZ PALACIOS, José David Alberto
SAGGESE, Néstor Mario
SALIM, Fernando Ornar
SALINO, Marga Antonia
SALTO, Julio Francisco José
SA.MPIETItO, Darci
SÁNCHEZ, Mary
SANTANDRR , Mario Armando
SAT, Oscar
SCRIMIZZI, Gloria lElida
SCHIARETTI, Juan
SEBASTIANI, Claudio Augusto
SORIA , Carlos Ernesto
SORIA , Edn ando del Valle
SPERATTI , Alfredo Ramiro
STORANI , Federico Teobaldo Manuel
STUBRIN , Marcelo Juan Alberto
SUÁREZ, .luan Carlos
TENEV, Carlos
TEODOSIt', Jorge Nicolás
TOGNI de VELY, Adriana Leonor
TOLOMEO. Leonor Ester
TOMA, Miguel Ángel
TULIO, R~ Ester
VALCARCI5t. Juan Manuel
VAZdgUE!., Silvia Beatriz
VENSENTINI. Marcelo Edtnundo
VERAMENIÍ, Juan Carlos
VIGLIONE, Atilío Oscar
VILCRE, Carlos Alberto
VILLALBA, Alfredo Horacio
VIQUEIRA. Horacio Gustavo
VITAR, Josi Alberto
ZUCCARDI, Cristina

ICESSLER ,, Ana Raquel
LLOPIS, Enrique Raúl
MURIEL, Néstor Jorge

AUSENTES, CON SOLICITUD Di
LICENCIA PENDIENTE DE

APROBA_CION DE LA HONORABL
CÁMARA:

ARAGONÉS de JUÁREZ, Mercedes M,'
BIANCULLI, Leticia
BRESER , Adalberto Edgardo
CAILLET, Carmen -del Rosario
CAMPERO, Rodolfo Martin
DEL FABRO , Lilian del Carmen
GODOY, Norma
HERRERA ARIAS , Manuel Hipólito
OLIMA, Juan Carlos
PEREYRA de MONTENEGRO, Marta
PERNASETTI, Horacio Francisco
PRUYAS, Tomás Rubén
REMEDI, Luz E.
RICO, Aldo
SARQUIZ, José Alberto
SOBRINO, Margarita María
TRETTEL MEYER, Raúl
VIAÑA, Mariano Roberto
VICCEI, Raúl llorado

AUSENTES, CON AVISO:

ALENDE, Oscar Eduardo
BRAVO, Leopoldo Alfredo
ESCALANTE ORTIZ, Herminia Elsa
LAHOZ, José Fernando
SOLANAS, Fernando Exequiel
ZAVALIA, José Luis

- La referencia acerca del distrito, bloque y pet(odo del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el
Diario de Sesiones correspondiente a la Sesión Preparatoria (43a reunión, período 1995)_ de fecha 29 de noviembre de 1995,
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8. Continúa el planteamiento de la moción de orden
a la que sé refiero el número 5 de este sumario y
moción para que se trate sobre tablas el asunto al
que se refiere el número 9 de este sumario. Se
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9. Consideración del proyecto de ley en revisión por
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Continúa la consideración del asunto al que se re-
fieren los números 2, 4 y 6 de este sumario. Se san-
ciona con modificaciones. (Pág. 6183.)

1. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 6190.)

B. Asuntos entrados:

-- Comunicación del Honorable Senado. (Pági-
na 6197.)

C. Inserción solicitada por el señor diputado Baj'lac.
(Pág. 6198.)

-En Buenos Aires. a los duce días del mes
de diciembre de 1996, a la hora 17 y 32:

LEY NACIONAL DEL TEATRO

Sr. Presidente (López Arias). - Continíia la
ión.

(Orden del Día N9 1.242)

Dictamen de las comisiones

onorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Comunicaciones y Cte
esupuesto y Hacienda, han considerado el proyecto

e ley del se .Sor diputado Giménez y otros sobre ré-
men para la actividad teatral; y por las razones
uestas en el informé que se acompaña, y las que
á el miembro informante, aconsejan la sanción del
uiente 1

PROYECTO DE, LEY

Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY NACIONAL DEL TEATRO

TITULO T

Generalidades

CAPÍTULO 1

De la actividad teatral

Áxtículo 1Q-La actividad teatral, por su contribü-
al afianzamiento de la cultura, será objeto de la

sroción y apoyo del Estado nacional.

Art. 29 -A los fines de la presente ley, se conside-
á como actividad teatral a toda representación de

un hecho dramático , manifestada artísticamente a tra-
vés de distintos géneros interpretativos según las si-
guientes pautits:

a) Que constituya un espectáculo público y s(,a

llevad„ a cabo per trabajadores de teatro (u

forma directa y real, y no a través de sus imá
genes: -

b) Que refleje alguna de las modalidades teatra-
les crostentes o que fueren creadas tales cono
la tr^-tedia, comedia, sainete, teatro musical,
leído, tic títeres, expresión corporal, de cámara,
teatro danza y caras que posean carácter experi-
rneet o sean susceptibles de adoptarse en el
f atar.

c) Que 'informe un espectáculo artístico que im-
pliqu la partcipación real y directa de uno o
más , ijetos compartiendo un espacio común con
su an,litorio. Asimismo forman parte de las ma-
ni.fes(aciones y actividad teatral las creaciones,
investigaciones , documentaciones y enseñanzas
af'ne ; al quehacer descrito en los incisos an•
torio ,-s.

Art. 3o - Serán considerarlos como trabajadores dé
teatro grrien,•ti se encuentren dentro de las siguientes
previsiones:

a) Los que tengan relación directa con el público,
co función ele un hecho teatral;

b) Los que tengan relación directa con la realiza-
ción artística del hecho teatral, aunque no coa
el público;

c) Los que indirectamente se vinculen con el hecho

teat,, 1, sean investigadores, instructores o docen-
tes de teatro.

Art. 4e - Gozarán de expresa y preferente atención

para el desarollo de sus actividades los espacios escá,

nicos convencionales y no convencionales que no supe-

ren las tresclentas localidades y que tengan la infraes.

tructura técnica necesaria, como asimismo, los grupos
de formación estable o eventual que actúen en dichos

ámbitos y tine presenten ante la autoridad competente

una programación preferentemente anual. Para ello se;

establecerá, en la reglamentación, un régimen de con.4

centración a fin de propiciar y favorecer el desarrolhi

de la actividad teatral independiente en todas sus for•

mas.
Art. 59 - - El organismo competente reglamentará

efectivizará las contribuciones al montaje y mantenimien;:
to en esee,a de las actividades teatrales objeto de la
promoción y apoyo que establece esta ley. Igual exiteriá
se adoptara para el mantenimiento y desarrollo de los
espacios es, énicos.

Art. 60 - - Se concederán los beneficios de la presenté
ley a los c:jsectáculos que promuevan los valores de la;
cultura m iversal, así como aquellos emergentes dé
cooperación o cono nios internacionales donde participe
la República Argentina.

Preferente atención se le prestará a las obras teatra-

les de aut:,res nacionales y a los ce tjuntos que las pon-

9,1111 en es, na.
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TITULO tt

Instituto Nacional del Teatro

CAPÍTULO I

Creación y atribuec+,,,"Pc

Art. 79-Créase el Instituto Nacional del Teatro có-

mo organismo rector de la promoción y apoyo de la
.actividad teatral, y autoridad de aplicación de esta ley,
Tendrá autarquía administrativa y func ionará en juris-
dicción de la Secretaría de Cultura dei la Nación.

Art. Se-Son atribuciones del Instituto Nacional del
Teatro, las siguientes:

a) Otorgar los beneficios previstos por esta ley a
la actividad teatral;

b) Ejercer la representación de la actividad teatral
ante organismos y entidades de distintos ámbitos
y jurisdicciones;

e) Administrar los recursos específicos asignados
para su funcionamiento, y aquellos provenientes
de su accionar técnico-cultural y demás activida-
des vinculadas al cumplimiento ate su cometido;

d) Aplicar multas y sanciones que se deriven del
ejercicio de su cometido , y promover como agen-
te público las acciones derivad is del cumpli-
miento de la presente ley;

e) Estar en juicio como actor o demandado por in-
termedio de los apoderados que designe al efec-
to, con relación a los derechos y obligaciones de
las que pueda ser titular, pudiendo transigir,
comprometer en árbitros, prorrogar jurisdiccio-
nes, desistir de apelaciones, y renunciar a las
prescripciones adquiridas;
Actuar, cuando así le fuere solictado por el
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto, como agente ejecutivo en
proyectos y programas internacionales en la ina•
teria de su competencia;

g) Designar, promover, y remover al personal y
fijar sus remuneraciones siguiendo los procedi-
mientos legales normativos del caso;

fi) Prestar su asesoramiento a los poderes públicos,
nacionales o provinciales, en materia de su es-
pecialidad, cuando ello le sea requerido;

i) Elevar ante las autoridades, organismos y enti-
dades de diversas jurisdicciones y ámbitos, las
ponencias y sugerencias que estirpe convenientes
en el área de su competencia y jurisdicción.

CAPITUL a 11

Organización y funciones

'Art. 9^ --- El Instituto Nacional del Teatro estará con-
ducido por un consejo de dirección integrado por:

a) El director ejecutivo del Instituto Nacional del
Teatro, designado por el Poder Ejecutivo;

b) Un representante de la Secretaría de Cultura de
la Nación;

c) Un representante del quehacer teatral por cada
una de las regiones cuitura,es argentinas uno

CAAIIRA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión

de los cuales será elegido por sus pares
consejo de dirección como secretario gen
del mismo;

(l) Cuatro representantes del quehacer teatral,
galos a nivel nacional sin especificación t
rial. Podrá ampliarse hasta seis ( 6) represen
tes, cuando las necesidades lo requieran, pr,
acuerdo unánime del consejo de direc
A excepción del director ejecutivo y el re
sentante de la Secretaría de Cultura de la
ción, la duración en el cargo de los rriem
del consejo será de dos años y no será pos¡
su reelección inmediata o consecutiva sino
el intervalo de un período.

Art. 10. - Los representantes provinciales de las
giones culturales, serán designados mediante un con
so público de antecedentes y oposición convocado es
cíficamente para cubrir dichos cargos de acuerdo a
mas establecidas por el Instituto Nacional de la Ad
nistración Pública (INAP), o el organismo que lo reo
place en sus funciones actuando este último institu
como organizador y supervisor del jurado de saleceiói
Los representantes provinciales seleccionados elegir
entre ellos, el representante regional . Dichos repres
tintes provinciales se reunirán periódicamente a los ef
tos de su cometido.

Dentro de los mismos criterios de selección serán el
gidos los representantes del quehacer teatral, espec
vados en el inciso d) del artículo 9?, debiendo estos
timos ser avalados, por alguna de las instituciones re
nacidas que actúan dentro del marco del quehacer tea
tral, tales como : Asociación Argentina de Actores, Asa
elación de Empresarios Teatrales, Asociación de Teatro
Independientes, Sociedad General de Autores de la Ar
gentina (Argentores) entre otras.

Todos los integrantes del consejo de dirección deberán
poseer idoneidad y antecedentes profesionales que leal
acrediten para el cargo.

Art. 11. - No está permitido a los miembros del con-
sejo, durante el período de permanencia en el cargo,
como tampoco durante los seis meses posteriores, pre-
sentar proyectos como persona física o jurídica, por si
mismos o por interpósita persona. Dicha prohibición no
incluye por extensión a las entidades o instituciones pú-
blicas o privadas que los avalen.

Art. 12. -Toda resolución violatoria del régimen
legal y disposiciones internas del consejo de dirección
imponen responsabilidad personal y solidaria a los
miembros de la misma que hubieran estado presentes
y no hubieran hecho constar su voto negativo en el
acta de la sesión respectiva.

Art. 13. -A los fines del cumplimiento de la pre-
sente ley, la actual Dirección Nacional del Teatro de.

pendiente de la Secretaría de Cultura de la Nación
será reemplazada por los organismos previstos por esta
ley. El reglamenta ele funcionamiento del consejo de
dirección será redactado y puesto en vigencia por el

mismo en un plazo no mayor a los 30 días de su de-
signación. .
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Art. 14.-Son funciones del consejo de dirección
siguientes:

a) Planificar las actividades anuales del Instituto

Nacional del Teatro;
b) Impulsar la actividad teatral, favoreciendo su

más alta calidad y posibilitando el acceso ole

la comunidad a esta manifestación de la cul-

tura;
c) Elaborar, concentrar, coordinar y coadyuvar en

la ejecución de las actividades teatrales de las
diversos jurisdicciones, propugnando formas

participativas y descentralizadas en la formula-
ción y aplicación de las mismas, respetando
las particularidades locales y regionales y la
transparencia de los procesos y procedimientos

de ejecución de las mismas;

cl) Coordinar con las distintas jurisdicciones la
planificación y desarrollo de las actividades tea-
trales de carácter oficial;

e) Fomentar las actividades teatrales a través de
la organización de concursos , certámenes, mues-
tras y festivales; el otorgamiento de premios,
distinciones , estímulos y reconocimientos espe-
ciales, la adjudicación de becas de estudio y
perfeccionamiento, el intercambio de experien-
cias y demás medios eficaces para este cometido;

f) Considerar de interés cultural y susceptibles de
promoción y apoyo por parte del Instituto Na-

cional del Teatro a las salas que se dediquen
en forma preferente y con regularidad a la rea-

lización de actividades teatrales de interés cul-
tural y fomentar la conservación y la creación
de los espacios destinados a la actividad teatral.

Se consideran sala de teatro a todas las propie-
dades muebles o inmuebles donde se desarrolle
o se hubiese desarrollado con regularidad acti-

vidad teatral, las cuales pueden ser acreedores
a la protección y apoyo para su conservación

y enriquecimiento del valor patrimonial en las
condiciones y formas que determine la regla-
mentación de la presente ley;

g) Acrecentar y difundir el conocimiento del tea-

tro, su enseñanza , su práctica y su historia,
especialmente en los niveles del sistema edu-
cativo, o contribuir a la formación y perfeccio-
namiento de los trabajadores del teatro en
todas sus expresiones y especialidades;

lr) Proteger la documentación , efectos y archivos
históricos del teatro;

i) Disponer la creación de delegaciones del Ins-
tituto Nacional del Teatro en las distintas regio-
nes culturales y subdelegaciones provinciales o
municipales , si lo considerare necesario para la
aplicación de la presente ley;

j) Celebrar convenios multijurisdiccionales y mul-
tisectoriales , de cooperación , intercambio, apo-
yo, coproducción y otras formas del quehacer
teatral;

k) Difundir los diversos aspectos de la actividad
teatral a nivel nacional e internacional;

1) Administrar y disponer de los fondos previstos
en la presente ley;
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m) Velar por el cumplimiento de lo establecido
en la presente ley;

n) Designar jurado de selección para la calificación
de loa proyectos que aspiran a obtener los bene-
ficios de esta ley, los que se integrarán por
personalidades del área de la cultura en el

quehacer teatral, mediante concursos públicos
de antecedentes y oposición. Durarán en sus
funciones igual período y condiciones que los
integrantes electos del consejo de dirección;

fi) Establecer que los espectáculos teatrales que
recib.ui subsidios o apoyos financieros del ins-
tituto deberán prever la realización de funcio-
nes :t precios populares y, dentro de cada
funci va una cuota de entradas con descuento-
para jubilados y estudiantes.

CAPíTULO III

Di..posictories legales y de contralor

Art. 15.-En las relaciones con terceros, las activi.
dades teatrales que lleve a cabo por sí el Instituto Na-
cional del Teatro estarán regidas por el derecho privado.

Art. 16. - El director ejecutivo del Instituto Nacional
del Teatro ejercerá, en su esfera de competencia, la
representación legal del instituto.

Art. 17. - El Instituto Nacional del Teatro elevará
anualmente rete la Secretaría de Cultura de la Nación
un informe ale su accionar para su aprobación.

TITULO III

Régimen económico y financiera

CAPÍTULO 1

Del patü^nanio

Art. 18. -- Constituirán el patrimonio del Instituto-
Nacional del Teatro los siguientes bienes:

a) Los que le pertenezcan por cesión de la Secre-
taría de Cultura de la Nación y los que ad-
quiera en el futuro por cualquier título;

b) Los que siendo propiedad de la Nación, se¡
afecten al uso del instituto, mientras dure dicha
afectación.

A los fines del presente artículo, el Instituto Nacional
del Teatro fijará su sede en las instalaciones en que
desarrolla actualmente su actividad la Dirección Nacio-
nal del Teatro y en todo otro espacio que a sus efectos
designe la Secretaría de Cultura de la Nación.

CAPÍTULO II

Ve los recursos y su distribucióñ

Art. 19. -•- Son recursos del Instituto Nacional del
Teatro:

a) Las sumas que se le asignen en el presupuestó
general de la administración nacional;

b) Los provenientes de la venta do bienes, loca-
ciones de obra o de servicios , así como las re-
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organismos autárquicos, y cumplir asimismo con la$
leyes imposit'vas y previsionales, cuando éstas fueren
de aplicación.

-Art. 27-LaLa Auditoría General de la Nación fis=
calizará las erogaciones del instituto, y demás aspee.

tos ole su competencia, con arreglo a la legislación

vigente . Dreha competencia se extenderá a los fondo¡
provenientes del Instituto y ejecutados por otras ju-
risdicciones.

CAPITULO IV

Lo las fiscalizaciones

Art. 28. - En cumplimiento de sus finali(Ldes, el Ins-
tituto Nacional del Teatro llevará a cabo las siguientes
eCtivld'aGCS:

a) Inspeccionar y verificar pór intermedio de sus
funcionarios debidamente acreditados, el cum-

plimiento de las leyes', reglamentaciones, reso^

luciones y disposiciones que rigen la actividad

teatral;
b) En cumplimiento del apartarlo precedente, el

instituto podrá inspeccionar libros, documentos 'y
registros de los responsables, levantar actas de
comprobación de las infracciones, efectuar inti-
nmciones, promover investigaciones, solicitar el
envío de toda documentación que estime nece-
saria, ejercer acciones judiciales, solicitar órdenes
judiciales de allanamiento y requerir el auxilio
de la fuerza pública.

TITULO IV

Otras disposiciones

. Cev>í'rULO 1

Infracciones y multas

Art. 29.,- Los infractores a las disposiciones conteni-
das en esta ley, sin - perjuicio de otras sanciones pecu-

niarias y penales que pudieran corresponder, serán san-

cionados con:

tt) La primera 'inf,acción, con una multa que fijará
anualmente el Instituto Nacional del Teatro con
acuerdo del Poder Ejecutivo;

b) Las reincidencias serán sancionadas duplicando
cada vez les valores de multa establecidos en el
inciso precedente;

e) A partir de la reincidencia, juntamente con la
multa se dictará la inhabilitación transitoria, la
primera vez, por un plazo que fijará el instituto,
para gozar de los beneficios previstos en esta
ley. Si se reiterara la reincidencia, se aplicará
una inhabilitación permanente para el goce de
los beneficios aludidos.

Art. 30. - Los beneficiarios de los recursos del insti-
uto que no cumplieren con los tór'minos ' y condiciones

establecidos para cada caso, sin perjuicio de las acciones
ejecutivas administrativas y percales que pudiera cortes-
¡pender, serán pasibles de una multa proporcional al va-
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lor monetario de -los beneficios concedidos , cuyo por-
centaje determinará el Instituto Nacional del Tcatro
con aprobación del Poder Ejecutivo.

CAPITULO II

Regulaciones

Art. 31.-No se impondrá a las actividades objetó
del apoyo y promoción establecidos por esta ley cupos

o cantidades determinadas de trabajadores, ni condicio.

nes de trabajo para su funcionamiento, salvo aquellas

especificaciones que se establezcan en virtud de conve;

nios de trabajo homologados.
Art. 32. - Los cargos que se produzcan por la crea.

ción de este organismo, así como los que se crearan
en el f ituro, deberán ser cubiertos por reasignación de
empleados de la Dirección Nacional de Teatro priori.
tariamente; y de otros organismos oficiales complemente
tariamente.

CaPíT ULO III

Disposiciones finales

Art. 33. - Se invita a las provincias a adherir a las
disposiciones de esta ley.

Art. 34.-Derógase toda otra norma legal o regla
mentarla que se oponga a la presente. .

Art. 35. - Comuníquese al Poder Ejecutivo,

Sala de las comisiones, 27 de noviembre de 1996.

Ramón F. Giménez. Juan M. Valcarcela
--Oscar S. Lanrberto. - Martha E. Mer.
cader. - Eduardo C. Avila. Eduardo

R. Mondino. - Juan C. Pezoa. - Lilian4
Ayetz. - Nélida del Carmen Parra. -t
Irma F. Parentella. - Normando M. Al..
varez García. - Fernando O. Salim.
Esteban A. Dómina. - Leopoldo A. Bra5
vo. -- Miguel A. Alterách, María de,,
Carmen Banzas de .Moreau. - Juan F}
Baylac. - Carlos A. Becerra. - Leticid
Bianeulii. - Marcela A. Bordenave.-.r
Adalberto E. Breser. - Patricia BullricTT?,
- Fani A. Ceballos de Marín. - Carlos
F. Dellepiane. - José G. Dumón. - Cara
los A. Fabr•issin. - Francisco U. Fragosa

Carlos. D. Frenes. - María L, Gonzül

lez. - María C. Guzmán. - José H. Jata
narena. - Ricardo E. Lafferriére. - Sare
G. Liponezky de Amavet. - Marcelo E,l
López Arias. - Enrique J. Máthou. -^
María del Carmen Mossello de Benzo. -,3
Rafael M. Pascual. - Juan C. Passo. -4
Jorge T. Pérez. - Juan C. Piriz. - Pass
cual A. Rampi, - Aldo Rico. - RodolfSS"

Rodil. - Jesús Rodríguez. - Humbertd
1. Roggero. - Rubén D. Rojo. - Eduardl
D. Rollano, - Irma Roy. -María A.' Sal
lino. - Juan Schiaretti. - Fernando D,

Solanas. - Juan C. Suárez. - Raúl A.
Trettet Meyer. Rosa E. Tulio. - Silvia
B. V4zquez. - Juan C, Veramendi. -
José A. Velar.



Honorable Cámara:

INFORME

Las comisiones de Cultura, de Cori unicaciones y de
Presupuesta y Hacienda, al considerar 'el proyecto d, ley
del señor diputado Girriénez y otros sobre régimen para

la actividad teatral, lo modifican por razones de mejor
técnica legislativa, y creen innecesario abundar en más
detalles que los señalados en los fundamentos que ac orn-
pañan la iniciativa, por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Traernos para su consideración en el recinto de esta

Honorable Cámara el presente proyecto vinculado al
mundo del teatro y su quehacer, en la inteligencia de
que dentro del campo de las artes hay un sector muy
especial, que es el de las artes del espectáculo en ge-
neral y del teatro en particular, que se caracteriza por
ser una expresión libre del pueblo.

Es además una vertiente cultural que convoca la pre-
sencia de un público alentado por especiales expecta-
tivas.

Esto motiva la generación de un tipo de legislación
cultural también especial, específico, diferente de la nor-
mativa que da apoyo a otras manifestaciones artísticas.

La actividad teatral, parte inseparable de nuestra cul-
tura y expresión artística, no ha tenido hasta la fecha
una normatización, promoción, difusión y fomento rele-
vantes por parte del Estado nacional, cuya misión es
garantizar el desarrollo de toda experiencia colectiva
de interés social.

Este proyecto de ley pretende ser instrumento ie^.al
que genere las condiciones necesarias para el inicio de

Una nueva etapa del -teatro nacional, vitalizando su ac-
cionar fomentando nuevas formas y medios expresivos
del arte escénico, y vinculándose al mundo de la cultura
nacional en un marco federal y participativo, todo ello
en consonancia con las profundas transformaciones que
vienen operando en esta nueva Argentina que estancas
construyendo de cara al tercer milenio.

La propuesta normativa que planteamos tiene gran
significación actual- -y y sin duda será una respuesta de
los legisladores a legítimas aspiraciones, necesidades y
anhelos de sus representados, y particularmente de los
hacedores de cultura en el mundo del teatro nacional.

A partir de esta norma inicia su cometido el Instituto
Nacional del Teatro, entidad que se instituye corno un
irgan federal y multisectorial, al contar con un Consejo

Ejecutivo Federal integrado por representantes de la'
regiones culturales del país y entidades representativas
del quehacer.

En las disposiciones orgánicas de este proyecto, una
vez más, consustanciados de esta nueva etapa por la que
felizmente transita nuestro país y sus instituciones, s'
han plasmado las nuevas formas y modalidades que re-
flejan la democratización y federalización de los organis-
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mas públicos , que no pasa solamente por el discurso si
también por la acción parlamentaria efectiva y afira
tiva de los valores de nuestro sistema republicano,
presentativo, federal, y además participativo, transpare
te y ético.

Dicho organismo contará además con, un rondo
Fomento de la Actividad Teatral, con recursos para
promoción, apoyo, difusión y fomento de la activid
teatral, y los recursos previstos permitirán a esta entid
avanzar en el sostenimiento y expansión de las activi
des teatrales en todo nuestro país, atender las urgen
demandas qu plantea la producción nacional de olí
de teatro, en la medida en que recoge esas inquietud
y adopta esas experiencias y principios rectores ya vige

te en países que cuentan con una afiatada y abundan
vida teatral.

Constituye también un a'iciente para que otros sect
res comiencen a producir en forma sostenida y crecie
te, bienes y servicios culturales, en el campo teatr
para los contextos interno e internaciomiles, y asegu
además la equidad, eficacia y transparencia en la así
nación y. disposición de los recursos, a través del con
tido del Consejo Ejecutivo Federal.

Las respectivas intervenciones de la Auditoría. Gen
ral de la I\Tación y de la Dirección General Impositi
en la fiscalización y percepción de los recursos, agrega
justicia y equidad a los aportes destinados al cumplí
miento de los fines de esta ley que se prcipicia.

Las regulaciones previstas en esta normativa pretera
den tutelar algunos aspectos significativos como protec+
cion de la minoridad y el respeto de los derechos cons
titucionales de trabajar y ejercer cualquier activida
lícita, sin limitaciones arbitrarias.

En esta iniciativa legislativa hemos rescatado aspen
tos de proyectos presentados en oportunidades anteri
res, que consideramos son de proverbial importanci
y lo hacemos también como un homenaje a la pasión
dedicación puesta de manifiesto por los representante
de todas las bancadas en la Comisión de Cultura.

Resulta conveniente efectuar una aproximación con
ceptual sobre la temática. que nos ocupa, y al respecto
podemos afirmar que el teatro es un arte, donde como
ningún otro, se entrecruzan y resumen todas las mani.
festaciones culturales por las que un pueblo expresa su
personalidad única e irreductible.

El trabajo parlamentario orientado hacia la recupe.
ración y fortalecimiento que se debe lograr en todos
los ámbitos del quehacer cultural nacional no puede
marginar el aspecto teatral.

Tampoco el Estado nacional puede seguir ignorando
la importancia social de dicha actividad, en tanto expre-
sión auténtica y propia en nuestra vida colectiva como
pueblo, merecedora de un auspicio oficial que le per
mita ocupar un plano destacado en la lucha por la
liberación cultural argentina.

Recordando las palabras de Peter Brook, uno de los
grandes estudiosos contemporáneos del teatro, citamos
éstas: "puedo tomar cualquier espacio vacío y llamarlo
un escenario desnudo. Un hombre camina por este es-
pacio vacío mientras otro lo observa, y esto es todo lo
que se necesita para realizar un acto teatral. Sin em-
bargo, cuando hablamos de teatro no queremos decir
exactamente eso. Telones rojos, focos, verso libre, risa,
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¡dad, se superponen confusamente en una desor-
da imagen que se expresa con una palabra útil pa-

muchas cosas. Decimos que el cine mata al teatro,
u esta frase nos referimos al teatro como tal, como
cuando nació el cine, un teatro de taquilla, salón
descanso, entreactos, mósicaa, como si el teatro fuera

propia definición esto y poco más".

Pero el teatro no sólo es eso sino mucho más. Es la
encia de la mitológica tragedia helénica, la comedia
ica y ejemplar ele los romanos , el drama multifor-
del renacimiento, y los poemas del romanticismo.
también recoger y transmitir los valores de la lite-

tura conten,porénoa dramática surgida posteriormente

18,50.
Nuestro teatro ha recogido la rica herencia de los
camuno, Valle Inclán, Pirandella, O'ncill, Bernard
aw y Ben avente. Los valores nuevos de García Lorca,
oyan y Anouilh, les aportes de Knudt. Ilarnsun, Clif-
d Odets, Alejandro Pushkin y Teodoro Dostoyewsky,
a través de su historia ha generado y. transmitido sus

ropios y valiosos aportes a la cultura universal.

La popularización del teatro en nuestro país encuen-
tra su adalid en los Podestá, familia circense que itrum-
pe en escena con sus representaciones de Juan Moreira
en junio de 1884, hecho que significa la fecha de na-
cimíente, de nuestro teatro nacional dentro del géne-
ro gauchesco.

Se nr^tre además el teatro argentino de otras fuentes

principales: el "teatro menor" con la presentación en

farsas y sainetes, de los más pintorescos personajes del

ambiente ciudadano o campero. Este "género chico"
toma sus argumentos de la marea inmigratoria del lun-

fardo (Iee una población italianizada y los componentes

del mi do del tango-orillero, compadritos y malevos.

También está presente el ``teatro de aliento", con
obras (le mayor envergadura, y su aporte al género.

La vida teatral argentina alcanzó su mayoría de edad,

encarar:,lo temas que hasta entonces parecían de ex-

clusiva competencia extranjera.

En la década del treinta, los cuadros escénicos lo-
graron reunir artistas de alto vuelo que provocaron una
auténtira "edad de oro" del teatro argentino. Concluida
la contienda de la II Guerra Mundial, a mediados deSabemos que al Rio de la Plata el teatro llega con

s colonizadores españoles, aunque no se hayan docu-
entado tales actividades. Tenemos certeza de que
arte teatral ocupaba un lugar preponderante en la

da de las misiones jesuíticas, utilizado coleo medio de
cura, por ello no llamó la atención que se encontrara

bundante material teatral tanto en vestuarios como co
tilería , empleado por los indígenas.

Documentos de la época recu ::rcr,ia que en Buenos
es en 1747, el ascenso al trono ele Fernando VI fue

otivo para que se celebraran grandes festejos, entre
éllos la representación de (los comedias de Calderón y
también obras de Lope de Vega conviviendo así el tea.

catequista religioso con el teatro profano de entre-
tenimiento y diversión.

En esta breve exposición las fechas, acontecimientos
;y autores y nombres de artistas, se dan a modo de re-
ferencia de la actividad teatral en nuestro país, y a
efectos ele vislumbrar cómo se fue encarnando en nues-
tra cultura, cómo se vio influida por los acontecimien-
tos que se vivían a través del devenir histórico y el
surgimiento do las- salas donde se representaban tanto
obras de autores españoles corro de autores criollos,
pudiéndose .mencionar a Siripo, tragedia en cinco actos
que fue la primera obra importante de un autor criollo,
'basta la puesta en escena de un argumento típicamente

argentino de autor anónimo:

El amor de la esianciera, expresión del teatro cos-

tumbrista argentino, que recogía expresiones gauchescas

y expresiones- populares.

Este recorrido histórico de la época colonial y de la
emancipación , es válido porque nos muestra el terreno
fértil donde irrumpirá el teatro nacional, aunque los te-
mas vernáculos no alcanzaron similar desarrollo que el
teatro internacional, podemos citar aquí el teatro de los
emigrados, como se llamó a los autores más dotados que
habían emigrado al extranjero y allí escribieron sus me-
jores obras. Faltaron valores literarios sobre temas de
inspiración local de jerarquía:

la década del cuarenta, también se
teatral y señaló una marcada renovac
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Tita Merello, Amelia Bence, Delta
l, Luis Sandrini, Angel Magaña, Santi
rancisco de Paula, Iván Grondona, O
ntos otros que sería difícil tratar de n
r alguno. Y lo mismo ocurre con los

rga,
Gar-
ago
scar
om-

di-
rector •.v de nota, como Juan Silvert, Eduardo Vega,
Esteban Serrador, Alejandro Doria, y tantos otros. Sin
olvidar por supuesto, la novedad que constituyó la
multiplicación del teatro para niños cultivado por Al-
fonsir,;r Storni, Germán Berdiales, Félix Penayo o Ma-

lena Sandor.
Esle cuadro presentado, no podría ser factible sin

la participación de cientos de actores, directores y tra-
bajadores del teatro que dieron brillo y renombre a
nuestros escenarios, que los hicieron trascender nues-
tras fronteras y hacemos conocer en el mundo.

El afianzamiento de lo logrado, el enriquecimiento
difusión de las actividades teatrales, el fortalecimiento
de las condiciones en que desarrollan su labor los ha-
cedores de la cultura en el campo teatral, en un marco
institucional democrático, federal, participativo y trans-
parente, son los principios rectores del presente proyec.
to ele la ley, imbuidos de la intención de facilitar al
pueblo el acceso y disfrute de los bienes culturales que
emaruOn del quehacer teatral.

Pr,r las razones expuestas penemos a consideración de
esta Honorable Cámara la presente iniciativa parlamen-
tari,,, esperando su favorable tratamiento.

Ranzón F. Giménez. - Miguel A. Alterach.
- César Arias. Eduardo C. Atila. -

Liliana Ayetz. - María L. González. -
Vicente B. Joga. - Juan C. Maqueda.
- Jorge R. Matzkin. - Nélida del Carmen
Parra. - Eduardo D. Rollano. - Irme
Roy. - María A. Salino.

-
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ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Ceíniara de Diputados, .. ,

LEY DE TEATRO

TITULO I

Generalidades

CAPÍTULA 1

De la aclit;idad teatral

Artículo L' - La actividad teatral por su coutriliu-
ción al afianzamiento y acrecentamiento de I.t cultura
será objeto de la promoción y apoyo del I• ,talo na-
cional,

Art. 29-A los finos de la pie ente Icy, se conside-
rará corlo actividad teatral a toda representación ele

un hecho dramático, manifestada artísticamelrl r a tra-
vés do distintos géneros interpretativrn, según las si-
guientes pautas:

a) Que constituya un espectrcculo púhit^,' y sea

llevado a coba por trabajadores de t. otro en
forma directa y real, y no a traeos de sus
imágenes;

b) Que refleje aluna de las modalidades ; catrales
existentes o que fueren creadas, tales orno la

tragedia, comedia, sainete, teatro muu.sic,'1, leído,
teatro danza, ele títeres, de expresión ^npnial,
de cámara y otras que posean carácter e xperi.
mental, o sean susceptibles de adoptara en el
futuro;

e) Que conforme nn espectáculo artístico 'tue im-
plique la participación real y directa do uno o

más sujetos compartiendo un espacio común
con su auditorio.

Art. 3e -- Serán eonsidc rectos coma lr bata!, ^s de
teatro quienes se encuentren dc,rtio ele las sí• ^^ienles
previsiones:

a) Les que tengan relación dirz^cto con el n_úbli-
co, co función de un hecho teatral;

b) Los que tengan relación directa con U reali-
zación artística del hecho teatral, auu(;;7e no
con el público;

e) Los que indirectamente s vír c rlen ("ti cl

hecho teatral, sean iuvc^t adores, in>ln^ t:nrs
o docentes del teatro.

Art. 4e-Gozarán de expresa y preferente al',rción
para el desarrollo de sus actividades los espacios escé-
nicos convencionales y no convencionales que no upe-
Yen las trescientas localidades y que tengan la iulc•aes-
Iructura y técnica necesaria , corno asimismo los con-
'juntos y grupos de formación estable o eventual con
trayectoria teatral que actúen en dichos ámbil',s y
que presenten ante la autoridad competente una pro-
gramación anual , para quienes se establecerá , en l,l re-
glamentación , un• régimen de concertación a fin de pro-
piciar y favorecer el desarrollo de la actividad t' . tral
independiente en todas sus foreras.

El organismo competente reglamentará y efectivi
las contribuciones al montaje y mantenimiento en es
de las programaciones anuales objeto de la promoe
y apoyo. Igual criterio se adoptará para el desarro
y mantenimiento de los espacios escénicos.

Art. 59-Se concederán los beneficios de la presen'i
ley a todos los espectáculos que promueven los valor
de la cultura universal, y en especial aquellos emerg
tes de cooperación o convenios internlac -orales don
participe la República Argentina. Preferente aten
se les prestará a las obras teatrales de autores nacional
y a los conjuntos que las pongan en escena.

TITULO II

Instituto Nacional de Teatro

CAPíTULO 1

Creación y atribuciones

Art. ó? - Créase el Instituto Nacioñal de Teah'
como orj,anisrno rector de la promoción, apoyo y difu.
Sión de la actividad teatral, y autoridad de aplicación;
do esta ley.

Tendrá autarquía administrativa y funcionar á en }úl
risdicción de la Secretaría de Cultura de la Nación.

Art. 7'- Son atribuciones del Instituto Nacional dei
Teatro, las siguientes:

(1) Otorgar los beneficios previstos por esta ley á
la actividad teatral;

b) Ejercer la representación de la actividad teáó
tral ante oganismos y entidades de distinto
ámbitos y jurisdicciones;

(-) Administrar los recursos específicos asigna4
para su funcionamiento, y aquellas provenien+
tos ele su accionar técnico-cultural y demás ac
irvr 1ad _s vinculadas al cumplimiento de sit
ometido;

(1) Aplicar molías y sanciones que se deriven dei
ejercicio de su cometido, y promover como
agente público las acciones derivadas del ctuii
plimiento de la presente ley;

e) Estar en juicio como actor o demandante, poi
intermedio de los apoderados que designe a^
afecto, con relación a los derechos y obligacioI
res de que pueda ser titular, pudiendo transigir
comprometer en árbitros, prorrogar jurisdiccio
nos, desistir de apelaciones, y renunciar a lás
prescripciones adquiridas;

f) Actuar, cuando así le fuere solicitado por
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercid
Internacional y Culto, como agente ejecutivó
en proyectos y programas internacionales en hi
matería de su competencia;

g ) Designar, promover y remover al personal jl
fijar sus remuneraciones siguiendo los procedió
mientos legales normativos del caso;

1r) Dictar la reglamentación de las actividades qu'Ok
le son propias , a efectos de su determinación,
ordenamiento y facilitación;
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i) Prestar su asesoramiento a los poderes públicos,
nacionales y provinciales, en materia de si] es-
pecialidad, cuando ello le sea requerido;

j) Elevar ante las autoridades, organismos y enti-
dades de diversas jurisdicciones y íunbitos, las
ponencias y sugerencias que estime convcraieiltes

en el área de su competencia y jurisdicciones.

CApí'r2LO II

C)rganización y jatrreicnes

Al.r81' - El Instituto Nacional del Teatro estará
conducido por un director y tul Consejo ]Ejecutivo
Federal.

Art. 9 '> - El director del Instituto Nacional del Tea-
tro será designado por el Poder E'jectitivo, resultará
incompatible con el ejercicio de sus funciones, tener
interesas en empresas teatrales y salas de teatro, o ejer-
cer cargos rentados o no en las mismas hasta la finali-
zación de su mandato. Deberá poseer idoneidad y ante-
cedentes profesionales acreditados para el cargo.

Art. 10. - El director del Instituto Nacional del Tea-
tro será el presidente del Consejo Ejecutivo Federal.
El mismo estará integrado de la siguiente forma:

(1) Un representante del quehacer teatral por cada
una de las regiones culturales argentüras, uno
de los cuales será elegido por sus pares del
Consejo Ejecutivo Federal como secretario ge-
neral;

1,) El director nacional del teatro;
e) Un, representante designado por la Secretaría de

Cultura de la Nación;
(1) Un representante de la Sociedad General de

Autores de la Argc , t r.::;
e) Un representante de la s.ciación de Empre-

sarios Teatrales;
f) Un representante por la Asociación ele Teatros

Indepen(tentes;
g) Un representante del Fondo Nacional ele las

Artes;

la) Un representante (le la Asociación Argentina

de Actores;

Los miembros del Consejo Ejecutivo Tedcral se (le-
sempeña r nr por un periodo de dos arios c; n ele ac'ter
ad Ihonórcau, y no podrán ser reelegidos en el período
subsiguiente.

Dentro (lo los criterios de selección, se deberá seco-
tsocer particularmente el ser nominados per algunas ele
las instituciones reconocidas que actúan dentro del mar-
co del quehacer teatral mencionadas precedentemente.

No está permitido a los miembros del consejo durante
el período de pennaurrueia en el cargo, presentar pro-

yectos por si misinos o por iulcrpó.,itn persona, tampoco
podrá hacerlo durante los dos arios inmediatos poste-

riores.

Art. 11.-Son funciones del Consejo Ejecutivo Fe-

deral, las siguientes:

e) Planifican las actividades anuales del Instituto
Nacional del Teatro;

G1li

b) Elabo rar, ccordinnr y eeadvuvar - en la ejecución
de las actividades teatrales de las diversas juris-
dice luces , propugnando formas participativas y
dese. , iriralizadas en la formulación y aplicación
de las inismas , el respeto por las particulari.
darles locales y regionales, y la transparencia
de los procesos y procedimientos de ejecución
de las msirnas;

e) Co),rdinar cen las distintas jarisdiceioros de pla.
nificcueióu y desarrollo de las actividades tea-
tral, s de carácter oficial , especialmente aquellas
dei l nadas de interés teatral por el Instituto
Na, iunal del Teatro , de interés nacional por la.
Se, ) daría General (le la Presidencia de la Na-

o de intetei; parlamentario por el llor>o-
ral k, Congreso (le la Nación;

si) In irisar la actividad teatral , 'fnoreeiendn sur
mas:, alta calidad y psibilitando el acceso de la
co,,iunidad a esta naatdfestación do la cultura,
y declarar de interés cultural una determinada.
aci iviciad, con la apr l; ción de dos tercios de
los votos de los miembros presentes del Con-
sejo Ejecutivo Federal, y a propuesta del direc-
tor del Instituto Nacional del Teatro;

e) Fosnentar las actividades teatrales a través de la
oi I,anización de concursos , certámenes, muestras
y ]estivales , el oi rgroricrtio de premies , distin-
ci ares, estímulos y reccuocinientos espec'alos,
la adjudicación de becas de estudio y perfee-
ci^anar7r.ento , intercambio de experiencias y de-

medios eficaces para este coometido;
f) Fr,timnlar la producción privada de aethidadcs

tr :orales , y calificar las salas de teatro que ea
dediquen en forma prcicr ate s con regniari-
dad a la realización de ctividades teatrales do

s atetes cultural, para que serio consi d eradas co-

nu) de interés cultural y soco ptil-le de promo-
ción y apoyo por parte del Instituto Nacional

del Teatro;
Acrecentar y difundir el earaocimierito del tea--

ti), su enseñanza , su práctica y su historia, espe-

t ialmeute en los niveles del sistema educativo,
contribuir a la formación y perfecc ionamiento,

tIc los trabajadores del teatro en teclas sus ex-
presiones y especialidades;

1)) fomentar la conservación y la creación ele los
spacios dedicados a la actividad teatral;

i) Proteger la documentación , efectos y archives

históricos del teatro;
j) Disponer la creación de delegaciones del Iusti-

tnto Nacional del Teatro;
j) Celebrar convenios nsultij (nisdiceionales y mul-`

,¡sectoriales , de cooperación, intercambio, apo-
yo, coproducción y otras formas del quehacer
i eatral;

1) Difundir los diversos aspectos de la actividad)
i eatral a nivel nacional e internacional;

11) Administrar y disponer de los fondos previstos
en la presente ley;

in) L"l Consejo Ejecutivo Federal dictará las nor-
mas para el funcionamiento del mismo y del
director del Instituto Nacional del Teatro, po-
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niéndolas a consideraciones de la Secretaría
de Cultura de la Nación en un término no
:mayor a ciento ochenta días de entracla. en vi-
gencia de la presente ley;

n) Los dictámenes del Consejo Ejecutivo Federal
tendrán carácter vinculante;

fi) Velar por el cumplimiento de lo esIubleeido
en la presente ley.

CAPíTtu ,o III

Disposiciones generales y de contralor

Art. 12. - En las relaciones con terceros, las activi-
dades teatrales que lleve a taba por sí el Instituto
Nacional del Teatro estarán regidas por el derecho pri-
vado.

Art. 13. - El director del Instituto Nacional (lr1 Tea-
tro ejercerá, en su esfera de competencia, la repre-
sentación legal del Instituto Nacional del Teatro

Art. 14.-El Instituto Nacional del Teatro, ,levará
anualmente a la Secretaría de Cultura de la Nación,
un informe de su accionar, para su aprobación.

TITULO III

Régimen económico y financiero

CAPiTUY,O 1

Del patrimonio

Art. 15. -- C :snstituirázm el patrimon o del In : tutti
Nacional del Teatro, los siguicrites bienes:

a) Los que pertenezcan por cesión de la Secre-
taría de Cultura de la Nación , y los qnv ad-
quiera en el futuro por cualquier título;

b) Los que siendo propiedad de la Naci( n, se
afecten al uso del instituto, adentras dure di.
ella afectación.

A los fines del presente artículo, el Instituto Na-
cional del Teatro fijará su sede en las instalaeioss<-, en
que desarrolla su actividad la Dirección de Te, -o y
en todo otro espacio que a sus efectos designe la Se-
cretaría de Cultura de la Nación.

CAPITULO lI

De los recursos y su distribución

Art. 16. -Son recursos del Instituto Nacional del
Teatro :

a) Las sumas que se le asignen en el presupuesto
general do la administración pública nacional;

b) Los provenientes de la venta de bienes, loca-
ciones de obra o de servicios, así como las
recaudaciones que obtengan las actividades b,a-
trales especiales dispuestas por el Instituto `.. a-
cional del Teatro;

e) Las contribuciones y subsidios, herencias y do-
naciones, sean oficiales o privadas;

Reunión 51

d) Las rentas, frutos e intereses de su patrimonio
e) Los importes derivados del ocho por cien

(8 %) de la recaudación del Comité Federa
de Radiodifusión (COMFER), que serán tr
feridas automáticamente al Instituto Naeion
del Teatro;

f) Los derechos, tasas o aranceles que perciba en
retribución de los servicios que preste el inri
tituto;

g) Los aportes eventuales de las jurisdicciones pro.
vinciales o municipales, los que ingresarán di.
rectamente a la cuenta de la delegación o
subdelegación respectiva si la hubiere, para
ser aplicadas en la región o provincia donde
fueran ingresados;

h) Los importes obtenidos del aumento al treintá
y uno por ciento (31 %) de la tasa del treinta'
por ciento (301;,¿) fijada en' el artículo 15 de
la ley 23.351, modíficaatoria del artículo 49 de
la ley 20.630 prorrogada por las leyes 22.898,'
23.124, 23.286 y 24.602.

Art. 17.-El Consejo Ejecutivo Federal remitirá
anualmente el proyecto de presupuesto del instituto a la'
Secretaría de Cultura ele la Nación, en los plazos que
ésta determine y el mismo deberá contener las especifi-'
caciones de los gastos e inversiones en que se utilizarán
las contribuciones del Tesoro nacional, remanentes, re-.
cursos, uso de crédito.

Art. 18.-El Instituto Nacional del Teatro tiene fa-
cultad de ajustar su presupuesto a nivel de incisos. No
podrá incrementar los montos de las partidas para fi-'
naneiar gastos del personal ni disminuir las destinadas
a trabajos r íimlieos o inversión.

Art. 19. - El monto total de los recursos destinados
al cumplimiento de los fines expresados en la presente
ley, será distribuido de la siguiente forma:

a) El diez por ciento (10 %) como tope máximo,

para gastes adnministrativos de funcionamiento

L) El veinte por ciento (20 %) cono mínimo para

ser aplicarlo a actividades teatrales ele carácter,
na cionaI;

e) El treinta por ciento (30 070) como mínimo si
distribuir de acuerdo a las propuestas o necesi-á

Jades de interés nacional destacadas en eadi,

región cultural, a determinar p ,,)r el Consejo Eje
cutivo Federal;

(1) El cuarenta por ciento (40 %) como mínimo ,si
distribuir en partes iguales entre cada una de
las regiones culturales.

CAP1Tuno III

De la contaduría 3 el control

Art. -10.-El Instituto Nacional del Teatro deberá
ajustar su sistema administrativo -contable y de contra-'

iones a la normativa vigente en la materia para los
organismos azrtár(luicos, y cumplir asimismo con las le
yes impositivas y previsionales, cuando éstas lucren dv
aplicación.
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Art. 21.-La Auditoría General de la Nación fisca,
lizará las erogaciones del instituto, y demás aspecto:;
de su competencia, con arreglo a la legislación vigente.
Dicha competencia se extenderá a los fondos provenien-
tes del instituto y ejecutados por otras jurisdiccionc.,

CAPÍTULO IV

De las fiscali nciciic^s

Art. 22.- En cumplimiento ele sus finalidades, ^l
Instituto Nacional del Teatro llevará a cabo las sigrr( u-
tes actividades:

a) Efectuar estudios, investigaciones y peritajes ele
índole económica y técnica para la evaluación
de acciones de difusión , fomento, apoyo o pro.
moción ejecutadas por la entidad;

b) Inspeccionar y verificar por intermedio de sus
funcionarios debidamente acreditados el cum-
plimiento de las leyes , reglamentaciones , resolcr-
ciones y disposiciones que rigen la actividacd
teatral;

e) En cumplimiento del apartado precedente, el
instituto podrá inspeccionar libros, documerdos
y registros de los responsables , levantar actas
de comprobación de las infracciones, efectuar
intimaciones , promover investigaciones , solicitar
el envío de toda documentación que estime re
cesaría , ejercer acciones judiciales, solicitar ora
dones judiciales de allanaminio y requerir el
auxilio ele la fuerza pública.

TITULO IV

Fortalecimiento de la actividad teatral

CAríTuLO I

Finalidades

Art. 23.-Los recursos del Instituto Nacional del

Teatro tendrán las siguientes finalidades:

a) Financiar actividades teatrales consideradas de

interés cultural y susceptibles de promoción y
apoyo por el Consejo Ejecutivo Federal del

Instituto;

b) Financiar el mantenimiento o acrecentamiento
del valor edilicio de salas de teatro consideradas
como interés cultural por el Consejo Ejecutivo
Federal;

e) Solventar total o parcialmente el desarrollo de
ámbitos para la actividad teatral, la remodc;la-
c ón o hib'Iii;rci:ín de salones xnal `uso, g:c'po-
nes, carpas, circenses y escenarios rodantes con

equipamiento con;plee entario;

d) Otorgar préstamos o subsidios para enticl; des

y elencos teatrales que presenten proyectos l

efecto;

e) Equipar centros de documentación y bibliotecas
teatrales nacionales y zonales;
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f) Atender gastos de edición de libros, folletos,
publicaciones, boletines referidos especialmente
a la actividad teatral', y que sean considerados
de interés cultural por el Consejo Ej cutivo
Federal.

Art. 24.-El Consejo Ejecutivo Federal deberá apro
bar en todos los casos los subsidios que se otorguen
con recursos del Instituto Nacional del Teatro. Este soli-
citará a los beneficiarios los certificados que acrediten
el cumplimiento de la legislación vigente en materia de:

personería jurídica, tributaria, laboral, cooperativa y
gremial que pudieren corresponder, y en especial aquea

llos de libre deuda in-positiva y

C.Aríiu o II

Salas de teatro

Art. 25. - Se consideran Salas de Teatro a todas Ia9
propiedades muebles e inmuebles donde se desarrolle 6
hubiere desarrollado con regularidad actividad teatral,
y pueden ser acreedoras a la protección y apoyo para

su conservación y enriquecimiento del valor patrimonial,
en las condiciones y formas que determine la regla-
mentación de la presente ley.

TITULO V

Otras disposiciones

CAPÍTULO I

Infrnccioncs y mullas

Art. 26. - Los infractores a las disposiciones conte-

nidas en la presente ley, sin perjuicio de otras sancio-
nes pecuniarias y penales que pudiera corresponder
serán sancionados con:

a) La primera iíifracción, con una multa que fi-
jará anualmente el Instituto Nacional del Tea-
tro, con acuerdo del Poder Ejecutivo;

b) Las reincidencias serán sancionadas duplican-
do cada vez los valores de multa establecidas
en el inciso precedente;

a) A partir de la reincidencia, juntamente can la
multa se dictará la inhabilitación transitoria, la
primera vez, por un plazo que fijará el institu-
to, para gozar de los beneficios previstos en
esta ley. Si se reiterara la reincidencia, se
aplicará una inhabil;tación permanente 'para el
goce de los beneficios aludidos.

Art. 27.-Los beneficiarios de los recursos del Ins-

tituto Nacional del Teatro que no cumplieren con los
términos y condiciones establecidas para cada caso, sin
perjuicio de las ' acciones ejecutivas , administrativas y

penales que pudiere corresponder , serán pasibles de una

multa, proporcional al valor monetario de los benefi-
cios concedidos, cuyo porcentaje determinará el Institu-

to Nacional del Teatro con aprobación del Poder Eje-

cutivo.

t
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CA PÍTUI.o II

P.egulaciones

Art. 28. - El Instituto Nacional dcl Teatro ablece-
rá un sistema de calificaciones de espectáculo teatra-
les, basado en principios educacionales y de pioteceión
a la minoridad.

Art. 29. - No se impondrá a las actividade, teatra-
les cupos o números deternri'nados de trabajadores, ni
condiciones de, trabajo para su £uncionanaicnl salvo
aquellas cap .cificaciones que se establezcan ci virtud
de convenios de trabajo lionsologados.

Art. 30. - Los cargos que se produzcan por ta crea-
ción ele este organismo, asi coas los que se crearen
en cl futuro, deberán ser cubiertos por reasign,r^ióil de
empleados de otros organismos oficiales.

CAPÍTULO III

Disposiciones finales

Art. 31. - Se invita a las provincias
disposiciones ele esta ley.

a adhci,r a las

Art. 32. - Comuníquese al Foder Ejecutivo.

flemón F. Ci;núnez. - Miguel A. Atterach.

- Cósar Arias. - Eduardo C. At ¡la. --
Liliana Ayetz. María L. Goaz-tfez. --
Vicente B. Joga. - Juan C. Al, queda.

- Jorge R. Matzkin. Nélida él,l Car-
iaeen Parra. Eduardo D. Rolla te. -

Irnaa hoy. - María A. Salino.

Sr. Presidente (López Arias). - En conr^dcr•a-
ción en general.

Tiene la palabra cl señor diputado poi For-
mosa.

Sr. Ciinénez . - Ser"ñor presidente, señores di-
putad-)s: nos hubiera gustado tener el recinto
colmado, pero igualmente es bueno que 1()s que
estamos aquí comencemos a rendir un hoi .ena-
je a la cultura.

Este ano hemos sancionado una serie etc leyes
en el campo de la política, en materia de 1ribu-
tación y, sobre muchos ternas que llevaron lar-
gas horas de discusión, análisis, desintciig' ocias
y frustraciones.

Anoche, nosotros queríamos, con el a' :into
colmado do diputados, sancionar esta no iada
Ley del Teatro como un modo de que el cuerpo
legislativo salde ,ira cuenta que tiene penó ente
con un importante sector de la cultura nacioonal.
Hoy estamos aquí considerando un praiv esto
de ley que fue aediran.eirtc. trabajado dentro y
fuera de las comisiones, una ineiativa discutida
y consensuada con los verdaderos interc'idos
a quienes está dirigida esta norma.

.Hemos realizado reuniones dentro y fuer del
Congreso y recept amos todas las iriguiet^des,
Algunas iniciativas no tuvieron viabilidad y otras

pudieron ser consideradas. Copio presidente
de la Comisión de Cultura debo reconocer su
trabajo prolijo, sin distinción de partidos polí-
ticos, donde liabía un solo objetivo: entregar
a este importante. sector de la cultura nacional
su ley de fomento de la actividad teatral. Esta
tarea también fue realizada -1o debo desta-
car- por las comisiones de Comunicaciones y
de l?re5uptiesto y I3^.eier.aa de la Cí!n.ar•a.

Con este instrumento legal el. Estado fomenta
la actividad teatral. El proyecto de ley en con-
sideración tiene im sesgo federal: contiene una
clara y definida intencionalidad de quebrar el
unipersonaüsino de los organismos estatales y.
de poner en su lugar un cuerpo colegiado que
surja de la representación de los verdaderos
actores de esta actividad.

Eso es lo que este proyecto establece desde
el momento en que se determina la conforma
ción del. Consejo de Dirección del Instituto Na-
cional del Teatro r{ue estará representando a
las provincias argentinas.

Este es el punto de vista que quiero plantear,
en el marco del más absoluto federalismo y ha-
ciendo una extensión territorial, en la necesidad
de que este cuerpo de conducción nuclee a lo-
das las provincias argentinas a través de los
genuinos representantes.

Luego (le haber discutido bastante, por con-
senso hemos acordado que en este cuerpo de
conducción estén los que hair entregado una
vida al teatro, los que se han capacitado y per-
feccionado para estar en la actividad teatral.
.Había una sola forma de encontrar a quienes
pudieran representar a sus pares: a través de
concursos de antecedentes y oposición. Con ese
mecanismo se termina coi! la representación de
funcionarios que por la circunstancia del cargo
que ostentan están al frente de organismos que
sólo vieron mientras fueron o son funcionar res.
De esta manera, estamos respetando la actividad
teatral. Esto es lo que henos acordado luego
de las discusiones que llevamos a cabo.

Por tal motivo, este proyecto de ley llega al
recinto sin observaciones ni disidencias en las
comisiones participantes. Eso significa que hubo
un proljo trabajo anterior y que se han resib
nado algunas pretensiones o intereses sectoria-
les en beneficio del conjunto.

Estoy muy agradecido por la comprensión
puesta de iri nifiesto por los distintos sectores
del quehacer teatral.

Lo que señalo es también válido para la re-
.presentación de las entidades intermedias que
actúan asociadas dentro. del campo do la acti-
viciad teatral. No están ausentes los cmuresi,rios
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ni los trabajadores , ni los actores, ni el teatro
independiente , ni los autores. Este unive) so de
personas y entidades que trabajan en la .ictiv.i-
dad está representado y tendrá su ligar y su
apuesto de conducción en este organismo que se
crea por esta norma y cuya denominación es la
de Instituto Nacional del Teatro.

Ya hemos visto la suerte que le cupo y que
le cabe al Instituto Nacional de Cinc -, Artes
Audiovisuales . Se logró sacar del estado de le-
targo y de la situación termi=nal en la que se
encontraba a la industria del cine por nl^ dio de
una de las primeras leyes con las que e,--.a Co-
misión de Cultura inauguró su actividad. Estoy
absolutamente seguro de que esa misma . suerte
ha de correr la actividad teatral.

Me permitiría señalar algunos aspectos vincu-
lados con el concepto de la- actividad teatral.
La acción parlamentaria que estamos realizando
resultará efectiva y afirmativa de los valt'res de
un sistema representativo , republicano , federal,
participativo y transparente para el car;)po de
la cultura.

Por una cuestión de honestidad intelec 1 ual de-

bo reconocer que para arribar al presente pro-
yecto de ley recogimos trabajos rcali :lr!os por

importantes ex legisla dores, pero en ig, al sen-
tido debo admitir que "tT'anspir:-'lll()S 1,' cailli-

set' para p( ,l,lli ar grle hoy se tra ; ' a este

tema en el recinto.

Por todo ello vaya mi ara(TCCiiTlict;tt) -1 cierre..
7 li(,ncíanes en su oportunidad volcaron su e,,!

e inquietudes para lograr este instruillei > legis-
lativo destinado al teatro.

El t! t o e,: un 4 rte en el .fue --(> no no
ocufre en 111" ='ei e ' - t'?ltrcert za !a libre
r ere r.rn d,'1 pi :.';llar ,i o esio
prrs ue las r_,
un país son i al•, s alza ,res. 1 ^csen- !
todas p(--r los a,-:t es i,: _ ncstres

i
d i"ectt.^ ^ . A ello rail t "1T i :1' 1 4n tl!_'

los ci ___tls qu las ('_,n a e ri,cae c ( cuyo
7 teri t =itlii an o frac _ reos g la. ele laa á ' e tstlria.

Es hora que el Estru.) de .¡e de ser ira in rente
ate. la (; u, uei.e e pass tic !' -oinovei

y promocionar la aet1 id d t ati-el, ac'' %n gime
de e extenderse ele toca; el territorio i,C o!}ai.

Recuerdo que cuando curaba la an^.g ia- es-
cuela normal cu la provincia de Forma- guía-
dos por nuestros docente; y profesores I1a)cíaltitas
representaciones teatrales no sólo en c1 estable_
cinliento escol al silo ttii,'i n fuera de '1 desr-
i'rollando una actividad netamente Vm ecional.
En este momento vienen a mi memoria obras

como Las de Barranco, M'liijo el dolor y, entre
las de Alejandro Casona, Prohibido suicidarse
en primavera.

Este proyecto apunta a ese tipo de actividad
teatral, porque dispone que los fondos del Ins-
tituto Nacional del Teatro se vuelquen en la
promoción teatral en el interior del país.

Por este motivo, solicitamos a los actores, di-
rectores y autores p? csentes cn el recinto -que
nos aconlpaaron en la discusión del proyecto
en comisión._ que miren a lo largo y a lo ancho
d̂el país, porque hay hon-J Sures, mujeres, jóvenes,
estudiantes y docentes que trabajan vocacional-
mente en la actividad teatral.

Es hora de dar 'una mano solidaria y (le brin-
dar apoyo económico a fin de llevar a cabo una
actividad que cada día sea más eficaz y efi-
ciente.

Sabemos que una obra teatral se puede desa^
rrollar sólo con dos personas: una que la repre-
sente y otra que la observe, pero es importante
dotarla de una adecuada infraestructura así Co-
mo de los medios tecnológicos destinados a rea-
lizar y realzar la actividad tcatral.,Pero el tea-
tro es también la herencia mitológica de la
tragedia griega o helénica, la comedia satírica
y ejemplar de los -romanos, el drama multiforme
de'_ Renacimiento y los poemas del Ronsani
cisnlo.

El teatro argentino ha recogido la rica lic-
reneia de Unam neo, Valle Inclán, Pirandello.
O'Ncill, Bernard S11awv y Benavente; los valores
nuevos de García Lorca y Anouilh, y los apor-
tes más cercanos de Dostoievski. Se trata de
una rica historia que enaltece nuestra cultura y
que desde pequeños hemos admirado.

La actividad teatral argentina fue de una enor-
me riqueza desde la época del Virreinato. Par-
ticiparon de ella figuras importantes que temo
nombrar pa m cedo -de incurrir en algún olvido.
No ll demos olvidar a los Podestá, aquella fa-
milia circense que irrumpió en escena con sus
repr -sentaciones de Juan Aforeira allá por 1884,
lo que marca la fecha del nacimiento del género
gauchesco dentro del teatro nacional.

Tampoco podemos dejar de mencionar el de.
rPo? liTlado "teatro menor" que cultivaron autores

españoles c^ Cllos.
Durante la década del 34 se registró, una

auténtica "Edad de Oro" del teatro argentino,
y luego de 1,-í Segunda Guerra Mundial apare-
cieron figu as preponderantes que quisiera men-
cionar: Orfilia Rico, Roberto Cossa, Enrique
Muiño, Angelina Pagano, Elías Alippi, Camiia?
Quiroga, Florencio Parravicini, Lola Membrí-
ves, Luis Arata, Luis Sandrini, Olinda Bozán,
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Francisco Petrone, Narciso Ibáñez Menta, Mila-
gros de la Vega, Ernesto Bianco, Luisa Vchil,
Enrique Serrano, etcétera. Ya niás cercanos a
nuestro tiempo sois Iris Marga, Eva Franco, Al-
fredo Alcón, Irma Córdoba, Federico Lupl)i,
Rosa Rosen, Pepe Soriano, María Rosa Calle),
Ulises Dumont, Norma Aleandro, Alejandra Boa-
ro y Carlos Carella, entre otros.

Asimismo, a mi lado ocupa una banca ij a
genuina representante de nuestro tiempo: la
compañera Irma Roy. (Aplausos.)

Para finalizar deseo expresar mi agradeci-
miento a todos los que contribuyeron -mtís
allá de nuestras contingencias- para que esta
tarde podamos ofrecer al mundo de la cultura
argentina la sanción de un proyecto de ley na-
cional del teatro. Por eso quiero expresar, cono
seguramente deben decir los hombres y mujeres
del teatro: que bajen los duendes, que miren
este escenario y que por un momento peris--
mos en este otro gran escenario que es el re
cinto y la voz de un director dé la orden: ¡A
escena, arriba el telón! (Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Capital.

Sra. Mercader. - Señor presidente, señores
diputados: hoy la gente de teatro está de fiesta,
Por fin se va a aprobar la ley del teatro. Varios
actores que, se hallan presentes en las galerías
han bregado por la, aprobación de una norma
semejante desde 1969, sin dejar de reconocer
que antes hubo otros esfuerzos fallidos.

Corno quien habla, muchos se preguntarán
por qué una ley de teatro. ¿Es acaso necesaria?
Tal vez no lo sería si todos los sectores dei país,
incluyendo a los que manejan el poder y el dine-
ro, comprendieran la función que el teatro de-
sempeña en la sociedad. Como esto no es así,
esta ley servirá para suplir la indiferencia estatal
y de la sociedad ante el tema.

Sin embargo, no voy a hacer el elogio de esta
ley, a pesar de que hemos trabajado intensa-
nsente durante más de dos años en la Comisión
de Cultura y en las otras donde se trató este
asunto para llegar a este proyecto que tiene un
solo objetivo: apoyar y estimular la actividad
teatral.

Sr. Presidente (López Arias).-Ruego a los
señores diputados que guarden silencio y escu-
chen a la oradora que se halla en uso de la
palabra.

Sra. Mercader. - Lamento no hacer una fun-
ción más divertida; a lo mejor a muchos esto no
_es gusta, pero creo que sería importante que
escucharan estas breves reflexiones sobre lo que
s el teatro.

Reunión 751111

Bienvenida, entonces, esta normativa, que co-
mo toda ley es perfectible. Cuando digo que es
perfectible estoy admitiendo que puede no ser
perfecta, que podría ser defectuosa o incomple-
ta, a pesar de haber sido elaborada con la cola-
boración tesonera de los sectores invo`hicrado^
en el tenia, que son los depositarios del know
'aoty específico.

En consecuencia, aunque sea una ley útil para
la Argentina de hoy, tal vez sea pasajera, como
todas las leyes humanas, sobre todo comparada
con la milenaria actividad que pretende encau-
zar, inspirada según tradiciones antiquísimas
por el mismísimo Dionisios, el dios griego sím-
bolo de la vida en toda su plenitud.

Está bien pensar que Tia sido un elfos el ins-
pirador del arte dramático. Corno todo arte
mayor, c,,ando el arte dramático alza vuelo pro-
duce tanto en los actores como en el público el
arrobamiento, el éxtasis, es decir el enthusiasmós,
como decían los griegos, que insufla un soplo
divino a quien toca.

Digo entonces que no distraeré la atención "de
la Cámara con el elogio de la ley, que por otra
parte ya lo ha hecho muy bien el señor diputa-
do Ciménez, porque prefiero utilizar los pacos
minutos de que dispongo para hacer el elogio
de la gente de teatro, que 'últimamente ha dado
en llamarse a sí misma -no sé si con acierto o
no- teatristas; elogio que si bien ahora parece
socialmente aceptable, hace unos pocos siglos
podría haber escandalizado a la sociedad bien
pensante. Durante mucho tiempo hasta entrado
el siglo XVIII, a los actores se los tenía por
gente sospechosa y se los incluía, junto a los
prestidigitadores, a los acróbatas, a los flautistas
y a los violinistas en la farándula de los farsan-
tes profesionales. Incluso hoy, en distintas lati-
tudes, algunos gobiernos autoritarios se inclinan
a pensar según esos criterios medievales.

A pesar de esos seculares recelos y rechazos,
la gente de teatro siempre despertó adhesión y
fervor entre todos los públicos plebeyos y nobles.
Este es un mensaje que estaba dirigido directa-
mente al corazón y a la mente de los humanos,
sin distinción de clases, razas o países,

Si el teatro de ahora y de ,siempre convoca,
conmueve, seduce y épate les bourgeois -como
preconizaba Baudelaire- por algo será. Quizá
sea porque como todo arte el dramático es un
microscopio que el artista enfoca sobre su pro-
pia alma, permitiéndole mostrar a los demás
secretos invisibles para el ojo común, que no
obstante son comunes a todo ser humano.

Cuando hablo del artista me estoy refiriendo
al dramaturgo, al actor, al músico, al escenó-
grafo, al vestuarista, al iluminador y a todo

a
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asistente que ponga alma y vida eii la obra
hue adora y que quiere llevar a escena. Sólo
1 través del arte lograremos salirnos de noso-
Iros mismos, porque el arte nos permite com-
prender con certera intuición, incluso más allá
Fle la ciencia, con una hondura inigualable, lo
que los otros piensan y sienten.

Este efecto artístico opera en nuestras capas
subterráneas y suele trabajar <a favor de la to-
lerancia, de la solidaridad y de la clcmocracia.
Será por eso que a los teatristas los represores
que existen en toda sociedad ya no los acusan
de ser una raza de farsantes vagabundos, sino
ele ser un grupito: de subversivos peligrosos.

Es que el teatro de ahora y de todos los
tiempos ha sido por lo general un testigo im-
placable de la sociedad, para bien o para mal.
' l arte nos empuja a tomar conciencia de lo
que pasa a nuestro alrededor y esto muchas
veces molesta a quienes manejan el poder y
el dinero. El poder y el dinero son ajenos a
la naturaleza del arte, porque pertenecen a uni-
versos diferentes. Sin embargo, arte y finanzas
y arte y economía, son actividades practicadas
por seres humanos que deben convivir en paz
en una comunidad organizada, sobre todo hoy
día en que países globalizadores y globalizados
luchan por tajadas cada vez más grandes de
dinero y de poder.

El proyecto de ley que nos proponemos
aprobar tiene su función: asegurar uo mínimo
de protección,, de estímulo y de fomento al tea-
tro. No queremos un Estado dirigiste{ ni'tam-
poco un Estado que se desentienda totalmente,
en nombre de la ley de mercado, de la educa-
ción, la ciencia, y la cultura.

"Las naciones no se pueden permitir ser ma-
terialmente ricas pero espiritualmente pobres."
No digo esto como producto de una ocurren-
cia retórica, porque se trata de una toma de
posición ante el mundo. Además, en 1963, lo
había afirmado John Fitzgerald Kennedy.

Espero que el proyecto de ley contenido en
el Orden del Día N° 1.242 contribuya a revita-
lizar la actividad teatral en la Argentina, no
sólo en Buenos Aires sino en todas las provin-
cias. Bien lo merece la gente de teatro que
desde hace muchas décadas trabaja con asom-
brosa vocación y-resultados admirables, a pesar
de las malas condiciones en las que se des-
empeña.

Con la aprobación de este proyecto de ley
estamos dando un paso pequeño, pero necesa-
rio, para reparar algunos de los males que.. an-
dan sueltos en nuestro país. Precisamente ha-
blando de esos males que andan sueltos, per-
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mítaseme recordar una frase de Meng-Tsé,
filósofo chino del siglo IV antes de Cristo,
llamado Mencio de Occidente, quien dijo: "Si
al rey le gusta la música , habrá pocas injus-
ticias, pocos males en el reino".

Siguiendo a Mencio , hombre que se desveló
reflexionando sobre los problemas de la ética
y el buen gobierno , podríamos suponer que el
día en que tengamos una clase dirigente qua
no sólo se solace codeándose - con la farándula
venal sino que ame las artes con mayúscula
tendremos una mejor calidad de vida en el país.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias).-T iene la pi,-
labra la señora diputada por la Capital.

Sra. Parentella. - Señor presidente : en pri-
mer lugar, quiero destacar algo que mencionó
el señor diputado por Formosa , que -es la co-
laboración que-nos brindaron los distintos sec-
tores representativos de la actividad para poder
arribar a este proyecto de ley . Pero lo más im-
portañte es que ese trabajo- se realizó en el
ámbito de esta casa, donde se los escuchó y
donde se tuvieron en cuenta sus propuestas.

En segundo término, deseo señalar que tal
como ocurrió en el caso de la ley de cine esta
propuesta va a llenar un vacío en un sector de
la. actividad -que estaba muge desprotegido.

En tercer lugar , considero que al proteger
la actividad cultural y teatral estamos prote-
giendo a quien trabaja en este sector , en el que
se calcula que hay un 80 por ciento de desocu-
pación . De sancionarse este proyecto se podrá
promover el trabajo de artistas, iluminadores,
músicos y técnicos que hoy se encuentran en
una situación de zozobra y de incertidumbre.

Por otro lado , me parece importante que el
Estado se haga cargo de esta actividad , promo-
cionándola como lo hacen los países europeos y
las naciones más desarrolladas, en las que se
pone el acento en la defensa de la cultura y la
promoción del conocimiento como valores fun-
damentales de la nacionalidad.

Esta iniciativa también reviste importancia
porque hemos atravesado con dificultades un
año en el que enfrentamos muchas incertidum-
bres como consecuencia de algunas manifesta-
ciones del señor ministro de Economía, quien
no sólo denostó la educación pública sino que
a muchos actores -algunos de los cuales hoy
están aquí presentes- los mandó a trabajar por
una cultura tributaria.

Por lo tanto , es conveniente que en estas cues-
,.tiones no haya un Estado ausente, sobre todo
si tenemos en cuenta que muchas salas del in-
terior del país -como por ejemplo las de Bra-
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gado, Azul, La Plata y Córdoba- están vacías,
sernivacías o en las quJ directamente se desa-
rrollan otras actividades. Sin duda este proyecto
de ley de teatro puede ser el inicio que nos 'per-
mita desarrollar actividades en todas esas salas
que hoy ni siquiera pueden sostener una tern-
poradá.

Por último, quiero recordar a una actriz que
tal vez no sea tan conocida. El diputado por
Formosa hizo alusión a muchos de los actores
argentinos, pero yo quiero rendir un homenaje
a una actriz cómica, me refiero a Nené Mal-
brán ( aplausos ) que, como se publicó en un
diario, hacía cuatro años que no trabajaba, lo
que la había sumido en una profunda depre-
sión. Ella fue una actriz cómica que murió
de pena. Celebramos entonces que teniendo
teatros, actores, técnicos y músicos podamos, co-
mo dijo el señor diputado Giménez, subir nue-
vamente el telón. (Aplausos.)

Sr. Presidente (López. Arias). - La Presiden-
cia informa a la Cámara que se está llamando
para que, cuando finalice la próxima exposición,
podamos votar.

Tiene la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra. Bullrich. - Señor presidente: desde lince
ya bastantes años el Congreso de la Nación ha
encarado una modernización de la legislación
cultural en la Argentina. Primero sancionarnos
la ley del cine, después la ley del libro y
hoy nos toca considerar un proyecto de ley
nacional del teatro, que sigue la orientación
de las dos anteriores porque a través de ella
se plantea para el teatro -como antes se lo
hizo para el cine y para el libro- una concep-
ción profunda de la actividad cultural, basada
en la necesidad de promover la difusión y de
ahondar en un concepto fundamental como e
el de la industria cultural.

Es precisamente ese concepto cl que nos ha
llevado a abarcar en este proyecto un modelo
integral de gestión teatral. Muchas veces se ha
luchado por aumentar los presupuestos de los
teatros oficiales; otras, por _conseldrir subsidios
para los teatros independientes, y otras aun
-seguramente el año que viene vamos a discu-
tir ese tema-, por lograr incentivos fiscales
para el conjunto de la producción teatral. Esta
iniciativa, sin embargo, lo que plantea es un
nuevo concepto: el concepto integral del desa-
rrollo del teatro, por el cual hablamos de la
obra en sí, de lo que ésta significa corno pie-
za artística, de los trabajadores del teatro, de
los iluminadores, de los maq'uilladores, de los
escenógrafos, de los profesores de teatro, de

quienes estudian teatro, de los directores y tani-.
bien de los actores. hablamos, en suma, del
apoyo a una actividad, de premiar las opere
prima de directores y actores, de dár_ respaldo
a las escuelas que enseñan arte dramático y de
fomentar la formación de todos los auxiliares
de la actividad teatral.

Por eso, señor presidente, quiero manifestar,
un reconocimiento al señor diputado Giménez
por la concepción de un instituto nacional del
teatro con características -que hoy el teatro
exhibe escasamente y por las cuales el señor
diputado peleó durante el tratamiento de la ley
del cine, como lo está haciendo ahora por el
teatro- propias de una concepción federal del
teatro argentino. Esto es importante. Como
diputada por la Capital puedo decir que en esta
ciudad es fácil para el conjunto de la gente
acceder a los teatros -ya sean el Colón o el
Cervantes, o los teatros independientes- a pre-
cios razonables. Pero no sucede así en otros rin
cortés del país, donde muchísimas veces la po-
blación no puede disfrutar el teatro argentino.

En consecuencia, lo que debemos rescatar es
que éste es un proyecto de promoción del tea-
tro argentino, un proyecto que plantea un con-
cepto de Estado argentino, como bien dijeron
las señoras diputadas Parentella y Mercader; un
Estado orientador, un Estado que vigila, los
intereses culturales del pueblo. Ojalá que esta
idea conceptual del Estado podamos llevarla a
otras actividades de nuestra Argentina.

Este es un instituto autárquico que tiene di-
rectores -de las zonas y regiones del, país-
elegidos por los distintos sectores de la activi-
dad. También tiene un director general. ¿Saben
cómo se eligen estos directores? No se eligen
a dedo, sino por un concurso público de oposi-
ción y antecedentes.

Adviértase qué concepto profundo existe en
una institución autárquica que permite tener
conducciones objetivas e independientes, que
posibilita que los conductores sean los mejores
en su actividad. Las provincias no van a poner
a su director. Las provincias van a poner muna
persona de la región elegida por un concurso
público 'de oposición y antecedentes.

Ojalá que este concepto de transparencia en
la elección de quienes nos representan en estos
entes autárquicos podamos ponerlo en práctica
en otros lugares; como por ejemplo en el canal
estatal de la República Argentina.

Por eso quiero apoyar con mucha fuerza este
proyecto de ley, que plantea un concepto real-
mente profundo: el haber rescatado para el
teatro argentino la posibilidad de un futuro
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diferente, así como el haber planteado en la
Comisión de Cultura la relación que concebi-
mos entre el Estado y nuestra sociedad. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (López Arias). - La Presidencia
invita a los señores diputados a to nar asiento
para verificar el quórum y proceder a votar.

Hago saber a la Cámara que, tratándose de
un proyecto sin disidencias ni observaciones y
de término vencido, el pronunciamiento -en
general y -en particular- será a través de una
sola votación.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Maqueda. - Señor president< : tengo co-
nocimiento de que en la casa hay 160 señores
legisladores y que en este momento hay una
gran actividad fuera del recinto. Por lo tanto,
si no podemos alcanzar el quórum para votar
inmediatamente, solicitaría a la Presidencia, ape-
lando a la buena voluntad que pongan los res-
tantes bloques políticos, que comencemos con
el tratamiento del punto siguiente en el orden
del día y que este tema lo votemos con poste-
rioridad.

Sr. Presidente (López Arias). -1,it Presidencia
entiende que no será necesario ad Atar ese pro-
bedimiento, pues en pocos minutos más habrá
quórum.

Sra. Bullrich. - Pido la palabra ¡)ara formular
una propuesta de modificación dk;l articulado.

Sr. Presidente (López Arias). -- Tiene la pa-
labra la señora diputada por la Capital.

Sra. Bullrich. - Señor presidente: si vamos a
hacer una sola votación voy a plantear la posi-
bilidad de que se elimine el artículo 31, que
habla de los actuales convenios de trabajo ho-
mologados y de la falta de cupos para los tra-
bajadores en cada tina de las obras de teatro
subsidiadas por el Instituto.

En la Comisión de Cultura tenemos en estu-
dio el estatuto del teatro, que seguramente lo
Consideraremos el año que viene. Lo estamos
tratando juntamente con la Asociación Argen-
tina de Actores y con la Asociación de.Empre-
sarios del Teatro.

De acuerdo con las charlas que he tenido
con los sectores del teatro independiente, que
se organizan de diferentes formas por las difi-
cultades de realizaciones que tienen, henos
planteado la posibilidad de eliminar este ar-
tículo y el año que viene, durante la discusión
¿e este estatuto del actor, abordar a fondo el
tema de la relación de trabajo entre los acto-
res y los empresarios del teatro.

61.73

Esta es la propuesta que hacemos a la co-
misión.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado Giménez, como miem-
bro informante de la comisión.

Sr. Giménez . - Señor presidente: este tema
lo habíamos conversado. De todos modos, he-
mos trabajado sobre esta cuestión convenien-
temente, por lo que soy partidario de que no
se realice ninguna modificación al texto del
articulado.

Sr. Presidente (López Arias). - Entonces, la'
comisión no acepta la propuesta formulada por,
la señora diputada por la Capital.

Para una aclaración tiene la palabra el señor
diputado por Córdoba.

Sr. Neder. - Señor presidente: no quiero abu-
sar del tiempo de la Cámara por vía de una
aclaración. Simplemente, si no hay opinión en
contrario y sin vulnerar lo que se había acor-
dado, deseo fundamentar en pocas palabras el
sentido de mi voto afirmativo para esta norma.

Con sólo levantar la vista y observar las ca-
racterísticas de este recinto, podría decirse que
estamos sentados en el teatro de la Repúblicas
que a lo largo de la historia democrática de
la Nación acogió a más de un elenco y de un
protagonista. Seguramente, cada hombre polí-
tico en la tribuna más lnunilde, modesta y
anónima del país lleva en su sensibilidad social
el gen no desarrollado del talento teatral, y al
igual que los artistas de teatro, los hombres
políticos intentarnos luchar desde siempre por
la sagrada idea de la libertad. Asimismo, tal
como todos los actores de teatro, en medio
de las luchas descarnadas de todos los días los
hombres políticos también deseamos no el
aplauso pero sí el reconocimiento del afecto y"
del cariño.

En cada lugar de la Argentina se levantó
un teatro, ya sea de chapa, de lona o de orfe-
brería artesanal. En cada lugar de la Argentina
un teatro sirvió para desarrollar la cultura del
país.

En síntesis, creo que merecen esta ley aque
lbs actores trashumantes, aquellos que combi-
naron el teatro con la radio incipiente de la
Argentina, los, autores del pueblo y los clásiy
cos, los soñadores, los que murieron sin poder
alcanzar el aplauso, los que habitaron los esce-
narios de toda la Argentina y los que hicieron
cultura en aquellos lugares a los que la cul-
tura oficial de todas las épocas no llegaba con
frecuencia.

Todos ellos merecen una ley del teatro, no
sólo para regular su actividad sino para que
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cuenten con un instrumento que respalde sa
lucha, sus derechos y, por qué no decirlo, su
economía.

Entornando otra vez los ojos en este recinto,
seguramente cada uno de nosotros podrá re-
cordar el instante de su vida en que ingreso
a este teatro de la vida, como lo ha llamado
la voz del pueblo. En este teatro seguirnos
aspirando al reconocimiento de los que han
dado su lucha y su talento; también seguimos
esperando lo que este mal político y mediocre
aspirante a actor de teatro estudiantil no ha
logrado con sus palabras y sí consiguen los
actores y políticos . de verdad: el silencio de
su público. Me refiero a muchos hombres y
mujeres con los que estoy compartiendo esta
sesión en la que se va a aprobar por unan(-
midad esta tan anhelada iniciativa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar
el proyecto de ley en un solo acto, en general
y en particular, artículos 1" al 34.

-Resulta afirmativa.
-El artículo 35 es de forma.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda san-
cionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado (Aplate-
sos prolongados.)

2

PROTECCION Y CONFIDENCIALIDAD
DE LA INFORMACION TECNICA

(Orden del Día N9 1.211)

1 ..

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio y de Industria han un.
siderado el mensaje 273 y proyecto de ley destinado a
la protección y confidencialidad de la información tééc•
rica en casos de requerirse previa autorización de im
producto en el mercado nacional; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El. Senado y Cámara de Diputados, ...

1

Artículo 19 - Las personas físicas o jurídicas podi án
Impedir que la información que esté legítimamente lujo

1 Véase el -texto dé la sanción en el Apéndice. (I'á-
gina 619l.)

su control se divulgue a terceros o sea adquirida o utili-
zada por terceros sin su consentimiento de manera con-
traria a los usos comerciales honestos mientras dicha
información reúna las siguientes condiciones:

a) Sea secreta en el sentido de que no sea, como
cuerpo o en la configuración y reunión precisa

de sus componentes, generalmente conocida iri

fácilmente accesible para personas' introducidas

en los círculos en que normalmente se utiliza el

tipo de información en cuestión;

b) Tenga un valor comercial por ser secreta;
e) Haya sido objeto de medidas razonables, en las

circunstancias, para mantenerla secreta, tomadas
por la persona que legítimamente la controla.

Se considerará que es contrario a los usos comerciales
honestos el incumplimiento de contratos, el abuso de
confianza, la instigación a la infracción y adquisición
de información no divulgada por terceros que supieran
o no, por negligencia grave, que la adquisición implicaba
tales prácticas.

Art. 29-La presente ley se aplicará a la informa.
ción que conste en documentos, medios electrónicos o
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros
elementos similares.

Art. 31>-Toda persona que con motivo de su trabajo,
empleo, cargo, puesto, desempeño de su profesión o re.
lación de negocios, tenga acceso a una información que
reúna las condiciones enumeradas en el artículo 19 y
sobre cuya confidencialidad se los haya prevenido, de-
berá abstenerse de usarla y de revelarla sin causa justi.
ficada y sin consentimiento de la persona que guarda
ficha información o de su usuario autorizado.

II

Protección de la información presentada
ante la autoridad sanitaria

Art. 49-La información que deberá presentarse a
la autoridad sanitaria local para obtener la inscripción
de especialidades medicinales o farmacéuticas que ya se
encuentren autorizadas en el país será la siguiente:

a) Del producto: nombre propuesto para el mismo;
fórmula (definida y verificable); forma o formas
farmacéuticas en que se presentará; clasificación
farmacológica, haciendo referencia al número de
código -si existiere- de la clasificación inter-
nacional de medicamentos de la Organización
Mundial de la Salud (OMS); condición de ex-
pendio;

b) Información técnica: método de control; período
de vida útil; método de elaboración de acuerdo
con prácticas adecuadas de fabricación vigente
y datos sobre bioequivalencia o biodisponibilidad
del producto;

e) Proyecto de rótulos y•etiquetas que deberán con.
tener las siguientes inscripciones: nombre del
laboratorio, dirección del mismo, nombre del di.
rector técnico, nombre del producto y nombre

ur

Diciem}:

¿I)

e)

La e
farmaa
deberá
cuyas
guberna
o por
cumplar
calidad,

El r(
para:

I.

II.

Art.
ademán
deberá
formac
produc

a)


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12
	page 13
	page 14
	page 15
	page 16
	page 17
	page 18
	page 19
	page 20

